
          

COSTO TRÁMITE. Descuento en el predial para pensionados (as), madres y padres 

solteros, jubilados (as), personas con discapacidad y adultos mayores o sus 

conyugues. 

De acuerdo a la Ley de Ingresos 2024. 

ARTÍCULO 49. 

Para el ejercicio fiscal 2024, las personas pensionadas, jubiladas, de tercera edad y/o discapacitadas, 
pagarán el Impuesto Predial que les corresponda de manera anual y en una sola exhibición, sin multas 
y recargos, de acuerdo a los lineamientos y requisitos contemplados en la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro, conforme a la siguiente tabla: 

INGRESOS MENSUALES FIJOS  

 

ESTÍMULO FISCAL 

 

LIMITE INFERIOR DE 

 

LIMITE SUPERIOR A 

$1.00 $9,326.99 $145.00 

 

$9,327.00 

 

En Adelante 

50% del importe del Impuesto Predial pagado en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior 

 

a)    Para el presente ejercicio fiscal, el inmueble objeto de dicho Impuesto, sea su única propiedad en el Estado, o bien, que lo 

tiene en usufructo y que no posee otras propiedades en el resto de la República Mexicana; en caso de contar con otra propiedad, 

o tratándose de extensiones y/o accesorios de otra, deberá acreditar que ninguna está siendo ocupada con fines de lucro, así 

como comprobar que, los ingresos percibidos resultan insuficientes para cubrir sus necesidades básicas de alimentación y salud, 

entre otras circunstancias; además, deberá coincidir el domicilio objeto del Impuesto Predial con la identificación oficial vigente 

que presente. En caso de no estar en posibilidades de cumplir alguno de los requisitos, la autorización y dispensa del mismo, 

quedará sujeto a revisión y verificación de la autoridad fiscal. Toda manifestación y documentación presentada quedará sujeta 

a revisión y verificación particular por parte de la autoridad fiscal, con el fin de determinar en su caso, la aplicación de los 

preceptos invocados para uno sólo de los predios. 

b)    Los cónyuges supervivientes de las personas pensionadas, jubiladas, de tercera edad y/o discapacitadas, podrán solicitar la 

reducción en el pago del Impuesto Predial, aún y cuando la propiedad objeto del beneficio, se encuentre sujeta a proceso judicial 

sucesorio, debiendo, además reunir los requisitos señalados en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, 

para tal efecto. 

c)    Cuando el solicitante falsifique, altere, suprima u oculte documentos públicos o privados, y/o teniendo la obligación legal de 

conducirse con verdad en un acto ante la autoridad fiscal, se compruebe que se condujo con falsedad, será sancionado con la 

cancelación del beneficio otorgado y deberán cubrir las diferencias generadas por el impuesto reducido durante el ejercicio 

fiscal 2024, más accesorios de Ley. 

d)    Durante el ejercicio fiscal 2024, las solicitudes de incorporación por primera vez al beneficio fiscal señalado en los artículos 24 y 

25 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, para aquellos propietarios y/o cónyuges de los mismos, 

que acrediten ser pensionados, jubilados, adultos mayores o tener discapacidad certificada por una institución de salud pública, 

con grado 3 a 5 en la escala de valoración de la Cruz Roja, cuyo valor catastral del inmueble determinado por la Autoridad 

Competente, sea superior a $2,500,000.00, independientemente de los ingresos mensuales percibidos, pagarán lo equivalente 

a aplicar un factor del 0.50 al monto que al momento de la solicitud expresa determine la autoridad fiscal por concepto de 

Impuesto Predial. 

 



 

                                          

 

e)    Al momento de realizar la inspección física del predio, encontrándose establecida una negociación, ésta no será condicionante 

para la aplicación; siempre y cuando el solicitante, bajo protesta de decir verdad, manifieste que el ingreso percibido por la misma, 

es su único sustento o acredite tener dicha negociación en comodato. 

f) Las personas pensionadas, jubiladas, de tercera edad y/o discapacitadas, que, en el año inmediato anterior, hayan 

obtenido el beneficio, podrán refrendarlo en el año 2024, de acuerdo a los procesos señalados por la dependencia encargada de 

las finanzas públicas municipales, en el cual, mediante verificación domiciliaria, se manifestará bajo protesta de decir verdad que 

habitan el inmueble, no contar con una negociación, ni arrendarlo parcial o totalmente y ser su única propiedad. 

g)    De reunir el contribuyente los requisitos previstos en los numerales 24 y 25 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 

de Querétaro, a excepción del pago del Impuesto Predial al corriente, y su rezago de Impuesto Predial provenga del año 2023, la 

autoridad fiscal podrá realizar un análisis individual, valorando entre otros aspectos, la situación económica y de salud que guarda, 

qué le ha impedido estar al corriente, determinando con base a ello, la aplicación o no de las reducciones señaladas en los referidos 

artículos para dichos periodos. 

h)    Si el peticionario del beneficio cumple con los requisitos previstos en los numerales 24 y 25 de la Ley de Hacienda de los 

Municipios del Estado de Querétaro, a excepción de la constancia de Única Propiedad expedida por el Registro Público de la 

Propiedad del Estado de Querétaro, acreditando con justo título la pertenencia del inmueble con la cual registro su inscripción en 

la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro; podrá la autoridad fiscal realizar un análisis individual, valorando entre otros 

aspectos, la situación económica, edad, dependientes del contribuyente; con el fin de determinar la aplicación o no del beneficio 

señalado en los preceptos invocados en el proemio del presente numeral, para el pago de su Impuesto Predial del ejercicio fiscal 

2024, una vez autorizado dicho beneficio deberá efectuarse el pago por anualidad, en una sola exhibición, pagarán lo equivalente a 

aplicar un factor del 0.50 al importe que al momento de la solicitud expresa determine la autoridad fiscal por concepto de Impuesto 

Predial determinado para el presente ejercicio fiscal. 

i) Las personas pensionadas, jubiladas, de tercera edad y/o discapacitadas, que obtengan el beneficio para el presente ejercicio 

fiscal, tendrá como vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre del 2024, fuera del periodo de la vigencia, no será susceptible la 

aplicación en su beneficio. 

j) Para el ejercicio fiscal corriente el pago del presente deberá realizarse de conformidad a los lineamientos establecidos dentro del 

Programa autorizado para tal fin; en caso de no presentarse en el periodo señalado, será cancelado o negado respectivamente el 

beneficio fiscal. 

 

20.  Para el ejercicio fiscal 2024, las personas que habiten en el Municipio de Corregidora, Qro., cuyo estado civil sea soltero y 

cuenten con dependientes económicos en términos de lo establecido en el capítulo denominado “De los alimentos” del Código Civil 

del estado de Querétaro pagarán lo equivalente a aplicar un factor del 0.50 del importe del Impuesto Predial determinado para el 

presente ejercicio fiscal de manera anual y en una sola exhibición, sin multas y recargos, siempre que acredite los siguientes 

requisitos: 

a)    Que el inmueble objeto de dicho Impuesto, sea de su interés jurídico, así como su única propiedad en el Estado o que lo tiene 

con el usufructo y que no posee otras propiedades en el Municipio, para el presente ejercicio fiscal, en caso de contar con otra 

propiedad, o tratándose de extensiones y/o accesorios de otra, deberá acreditar que ninguna está siendo ocupada con fines de 

lucro, así como comprobar que los ingresos percibidos resultan insuficientes para cubrir sus necesidades básicas de alimentación 

y salud, entre otras circunstancias además que deberá coincidir el domicilio objeto del Impuesto Predial con la identificación oficial 

vigente que presente, a fin de acreditar interés legítimo. Toda manifestación y documentación presentada quedará sujeta a revisión 

y verificación particular por parte de la autoridad fiscal del Municipio de Corregidora, Qro., con el fin de determinar en su caso, la 

aplicación de los preceptos invocados para uno sólo de los predios. 



 

 

                                                                               

 

b)    Habitar dicho inmueble y, que, al momento de realizar la inspección física del predio, se encontrase establecida una negociación, 

ésta no será condicionante para la aplicación; siempre y cuando el solicitante, bajo protesta de decir verdad, manifieste que el 

ingreso percibido por la misma, es su único sustento o acrediten tener dicha negociación en comodato. 

c)    Si el peticionario del beneficio cumple en los incisos antes previstos, a excepción de la constancia de Única Propiedad expedida 

por el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, acreditando con justo título la pertenencia del inmueble con la 

cual registro su inscripción en la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro; podrá la autoridad fiscal realizar un análisis 

individual, valorando entre otros aspectos la situación económica, edad, dependientes del contribuyente, con el fin de determinar 

la aplicación o no del beneficio señalado en los preceptos invocados en el proemio del presente numeral, para el pago de su 

Impuesto Predial 2024, una vez autorizado dicho beneficio deberá efectuarse el pago por anualidad, en una sola exhibición. 

d)    Cuando falsifiquen, alteren, supriman u oculten documentos públicos o privados, o teniendo la obligación legal de conducirse 

con verdad en un acto ante la autoridad fiscal, se compruebe que se condujo con falsedad, serán sancionados eliminando el 

beneficio otorgado y deberán cubrir las diferencias generadas por el impuesto reducido durante el ejercicio fiscal 2024 más 

accesorios de Ley. 

e)    Los contribuyentes, que obtengan el beneficio para el ejercicio fiscal 2024, tendrá como vigencia del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2024, fuera del periodo de la vigencia, no será susceptible la aplicación en su beneficio. 

f) Para el ejercicio fiscal corriente el pago del presente deberá realizarse de conformidad a los lineamientos establecidos dentro del 
Programa autorizado para tal fin, en caso de no presentarse en el periodo señalado, será cancelado o negado respectivamente el 
beneficio fiscal. 

 

 

 

 

                                                                                                               

 

 

 

 


